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MODIFICA PRESUPUESTO DE CUENTAS EN PROGRAMA
PARTICIPACION CIUDADANA DE LA COMUNA DE CHILLAN
vlEJo - DECRETO N'252 DEL 22.01.2016

Chillán Viejo, 2 6 ocr 2015

DECRETO NO 3560

CONSIDERANDO:
l.- Decreto Alcaldicio No 8000 de 30 de diciembre de 2015 que

aprueba el Presupuesto Municipal año 2016.

4.- La necesidad de modificar el presupuesto del programa para
desarrollar act¡vidades del programa "Unión de Pastores evangélicos de Chillán Viejo: Ch¡le para Cristo.
Aniversario día Nacional de las lglesias evangélicas y Protestantes".

RESUELVO:

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARcHív

ULIS DES
ADMINIST MUNICIPAL

R. ALCALDE
HENRIQUEZ HENRI EZ

POR ORDEN DEL

ECRET Ntct

I

449.

L

FAL/ UA

DISTRIBUCI

MV/I q-
S Mu l, D.A.F., DIDECO, Contabilidad y presupuesto

Municipaticlad
de Chitt.rn Viejo Dirección de Desarro[to Comunitario

§or:gEB

VISTOS:
I .- Las facultades que me confiere la Ley No '18.695, Orgánica

Const¡tuc¡onal de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

2.- Los Decretos Alcaldicios No 2.030 del 09.12.2008 y 499 del
16.02.2011, mediante los cuales se nombra y actualiza delegación de atribuciones al Adm¡nistrador
Municipal, respect¡vamente

3.- Decreto N' 252 del 22.01.2016 que aprueba el programa
Partic¡pación Ciudadana de la comuna de Chillán Viejo

'1.- DISMINUYASE la cuenta 22.09.005 por la suma de $ 416.500.-
(cuatrocientos diez y seis mil quinientos pesos) del programa Participación Ciudadana de la comuna de
Chillán Viejo - Decreto N" 252 de\22.01.2016.-

2.- TRASPASESE a la cuenta 22.09.005 por la suma de $ 416.500.-
(cuatroc¡entos d¡ez y seis mil qu¡nientos pesos) al programa "Unión de Pastores evangélicos de Chillán
Viejo: Chile para Cristo. Aniversario día Nacional de las lglesias evangélicas y Protestantes".
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